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I. Consideraciones técnicas previas 

Para presentar una instancia general mediante registro telemático, necesita: 

- Tener instalado un navegador compatible (Internet Explorer, Mozilla Firefox, Google 

Chrome, Safari).  

- Tener instalado un lector de tarjetas y su driver correspondiente, además de los 

componentes necesarios para el manejo de certificados.  

- En el caso de emplear el DNI electrónico: tener instalado el software que puede 

descargar a través del siguiente enlace: 

o http://www.dnielectronico.es/descargas/index.html 

- Si no tuviese DNI electrónico, deberá tener instalado un certificado admitido para la 

realización de gestiones telemáticas. Este, podrá obtenerlo, entre otras direcciones, de 

la de la página web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

o http://www.cert.fnmt.es/certificados 

- Se recomienda tener como mínimo la versión de Java 1.8 Update 45. La última versión 

de este componente software, se encuentra disponible a través del siguiente enlace. 

o http://www.oracle.com/technetwork/java/javase/downloads/java-

archive-javase8-2177648.html 

II. Iniciar procedimiento 

Para iniciar el procedimiento, debe entrar en la página de la sede electrónica de la Universidad Rey 

Juan Carlos (https://sede.urjc.es/). 

 

http://www.dnielectronico.es/descargas/index.html
http://www.cert.fnmt.es/certificados
http://www.oracle.com/technetwork/java/javase/downloads/java-archive-javase8-2177648.html
http://www.oracle.com/technetwork/java/javase/downloads/java-archive-javase8-2177648.html
https://sede.urjc.es/
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Seleccione “Catálogo de trámites”. 

Haga clic sobre “Instancia General”. 
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Introduzca la tarjeta en el lector y pulse “Iniciar” (en caso de tener el certificado electrónico 

instalado previamente, no le hará falta disponer de tarjeta, o DNI electrónico, sin embargo deberá 

tener instalado su certificado electrónico). 

 

Seleccione el certificado para su validación (tenga presente que en el caso del navegador 

Mozilla Firefox, y para el caso del uso de certificado digital sin tarjeta, será necesario 

que se incluya el certificado electrónico dentro del contenedor de certificados del 

navegador). 

FIREFOX 
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CHROME 

 

EXPLORER 

 

Introduzca su contraseña y pulse aceptar. 

CHROME Y EXPLORER 
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FIREFOX 

 

Pulsar “Enviar” en la ventana que se abrirá solicitándole aceptar la política de privacidad y el uso de 

datos de carácter personal.  

 

Cumplimente los datos personales haga clic en “Iniciar”. 

 



 

 
6 

III. Cumplimentar la solicitud 

Rellene los campos “EXPONE” y “SOLICITA”, marque la unidad a la que quiere destinar la petición. 

Posteriormente pulse en “Continuar”. 
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De ser necesario, puede anexar un documento pulsando el botón “Examinar” y seleccionándolo. Si 

no lo es, o bien ya ha adjuntado la documentación pertinente, pulse en “Continuar”. 

 

Nuevamente, se le volverá a preguntar si es desear anexar algún documento adicional. Deberá 

elegir “sí”, o “no”, según el caso y finalmente presionar el botón “Continuar”. 

 

IV. Firma de la solicitud 

Para poder firmar correctamente, es imprescindible tener instalado el programa “Autofirma”. 

Deberá seleccionar el sistema operativo adecuado y realizar la instalación del programa de la forma 

en la que proceda habitualmente, según el sistema operativo. En caso de haber tenido previamente 

instalado “Autofirma”, pulse en “Cerrar” (en el botón “Ver instrucciones de instalación” se muestra la 

forma de instalación del programa en entornos Windows). 
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Tras la instalación y cierre de la ventana anterior, deberá pulsar el botón “Firma”. 

 

El sistema solicitará un programa a utilizar para la realización de la firma. Deberá seleccionar la 

aplicación “AutoFirma.exe” y pulsar en “Abrir enlace”. 
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Se le solicitará autorización para el acceso al almacén de certificados de Firefox, o en el caso de 

utilizar el navegador Internet Explorer se abrirá una ventana que le permitirá el acceso a la 

ejecución de Java. Posteriormente, aparecerá la ventana de selección del certificado 

correspondiente para la firma, esta ventana es similar en cualquiera de los navegadores 

recomendados. 

 

 

FIREFOX 

 

 

INTERNET EXPLORER 
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Seleccione el certificado que se va a utilizar para la realización de la firma y marque “Aceptar”. 

 

 

Una vez firmado le aparecerán dos mensajes: “Finalizado con éxito” y “Trámite Completado”. 

Asimismo, recibirá un mensaje en su correo electrónico indicándole que puede consultar su 

instancia registrada en la “carpeta del ciudadano a través de la sede” (sede.urjc.es – apartado 

carpeta del ciudadano-Documentos y posteriormente, “Acceder a mi carpeta del ciudadano”). 
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V. Consulta del expediente desde la Carpeta del 

Ciudadano. 

Una vez se haya finalizado el expediente a través de la sede electrónica, el mismo, quedará 

disponible a través de la carpeta del ciudadano. Para acceder a dicha carpeta tendrá que acceder a 

la sede electrónica dentro del enlace “CARPETA DEL CIUDADANO”  “Acceder a mi CARPETA DEL 

CIUDADANO” 
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Desde la pestaña “Expedientes” podrá realizar la búsqueda de los diferentes expedientes 

presentados por la sede electrónica. Aquellos que disponen de resolución cambian su estado de 

Abierto a Cerrado, por lo que todos aquellos expedientes finalizados, que posean una resolución 

disponible, deberán buscarse cambiando la pestaña “Estado” a “Cerrado”. 
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Tras seleccionar el expediente puede acceder al mismo  seleccionándolo. Podrá descargar cada uno 

de los documentos del expediente incluso en futuras ocasiones. 

 

 

 


